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V. COMENTARIO DEL INSTITUTO DE
INVESTIGACIONES JURIDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE MEXICO

REGULACION Y ORGANOS REGULADORES

Dra. Clara Luz Alvarez*

1. INTRODUCCION

Los telecomunicaciones son esenciales en el mundo contem-
pordneo no sélo para la actividad econdémica y el régimen
democrdtico, sino para el ejercicio pleno de los derechos humanos.
Desde la década de 1990 la mayoria de los paises favorecieron
que las telecomunicaciones fueran un sector en competencia,
dejando atrds la nociédn de los monopolios naturales como para-
digma. Junto con la apertura a la competencia en el sector, se
impulsé la creacién de érganos reguladores buscando aislar las
decisiones propiamente técnicas de las telecomunicaciones de
aquellas con connotaciones politicas.!

Los casos resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la
Nacién (SCIN), que se analizan en este articulo, son precisamente

* Inveshigadora del Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional Auténoma
de México, claraluzalvarez@gmail com, Twitter @claraluzalvarez, Blog telecomysociedad blogspat mx

! Para més informacién sobre la evolucidn del sector de telecomunicaciones y el paradigma del
monopolio natural, véase Alvarez, Clara Luz, Derecho de las Telecomunicaciones, 2a ed , Méxica,
Fundalex y Posgrado de Derecho de la UNAM, 2013, pp 80-83y 129-130
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sobre dos temas torales: la regulacién e interconexién y los érga-
nos reguladores. Las reformas constitucionales en materia de
telecomunicaciones y competencia econémica de 2013?% no restan
vigencia a los argumentos expuestos por la SCJN y, para el caso,
lo relativo a la autonomia del regulador, serén referencia para
reguladores de otros sectores, aun cuando la Comisién Federal
de Telecomunicaciones (Cofetel), hoy extinta, haya dado paso
a la creacién del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT)

como érgano constitucional auténomo.

2. éLIMITE A LA EXPEDICION DE REGULACION?

La Constitucién, los tratados y las leyes son el marco dentro
del cual un regulador puede actuar; sin embargo, una facultad
esencial de éste es la emisién de disposiciones administrativas
de cardcter general para poder cumplir con los objetivos impues-
tos por el marco juridico vigente. Las disposiciones administrativas
de carécter general conocidas como "regulacién”’ pueden adoptar
cualquier denominacién (p. ej. acuerdo, plan, reglas, reglamen-
to, resolucién), siendo lo importante el que tengan las carac-
teristicas de generales, abstractas e impersonales. La constante
evolucién de las telecomunicaciones y de ofros sectores regula-
dos, exige que el regulador pueda adaptarse a los cambios tecno-
l6gicos y de composicién de mercado a través de la emisién de

regulacién.

El primer caso, que pone en relieve la facultad de expedir
regulacién por parte de un érgano regulador, es el resuelto por la

2 Decreto por el que se reformon y adicionan diversas disposiciones de los articulos 60 , 70, 27,
28, 73,78, 94 y 105 de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federactén de 11 de junio de 2013
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Primera Sala de la SCIN, en el amparo en revision 795/2011, el
18 de abril de 2012, cuyos detalles y argumentaciones se expo-
nen a continuacién. En este amparo se reclamé la inconstituciona-
lidad de diversos articulos de la Ley Federal de Telecomunicaciones
(LFT) y de la resolucién?® por la cual la entonces Cofetel expidié
el Plan Técnico Fundamental de Interconexién e Interoperabilidad

(PTFI}* aln vigente.
a) Sintesis del 795/2011

La Jueza Cuarto de Distrito en materia Administrativa en el Distrito
Federal, resolvié en primera instancia: (1) decretar el sobreseimien-
to respecto de diversas autoridades, (2) negar el amparo contra
los articulos 9-A, 41 y 71 de la LFT, y (3) conceder el amparo
contra la Resolucién del PTFI "para el efecto de que no se le
aplique a las empresas quejosas el Plan Técnico Fundamental
de Interconexién e Interoperabilidad, en el presente, ni en un
futuro, en virtud de que el mismo es violatorio de la garantia de

legalidad consagrada en el articulo 16 constitucional "

Posteriormente, el Decimoséptimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito (17 TCC) confirmé el
sobreseimiento y remitié los autos a la SCIN para que ésta resol-

viera sobre la constitucionalidad de los articulos de la LFT.

' Comisién Federal de Telecomunicaciones, Resolucién porla que el Pleno de la Considn Federal
de Telecomunicaciones expide el Plan Técmco Fundamental de Interconexién e Interoperabilidad,
aprobada por el Pleno de la Comisién Federal de Telecomunicaciones en su | Sesién Extraordinana
del 2009, celebrada el 3 de febrero de 2009, mediante acuerdo P/EXT/030209/13

! Resolucion por la que el Pleno de la Comisién Federal de Telecomunicaciones expide el Plan
Técnico Fundamental de Interconexién e Interoperabilidad, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deracion de 10 de febrero de 2009

“ Ver foja 3121 del tomo 3 del expediente del juicio de amparo 323/2009 ante el Juzgado
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal
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La Primera Sala de la SCIN, por unanimidad en sus resoluti-
vos: (1) confirmé la sentencia recurrida, (2) reiterd la negativa de

otorgar el amparo respecto a los articulos de la LFT y (3) ordend
al 17 TCC resolver sobre la Resolucién del PTFI.

Finalmente, el 17 TCC, por mayoria, confirmé el otorgamien-
to del amparo realizado por la Jueza de primera instancia,
modificando los efectos de la concesién del amparo para que
a la quejosa no se le aplicardn dnicamente las porciones nor-
mativas "elementos" e "infraestructura” del articulo 5, fraccién ll,
del PTFI.6

b) Antecedentes

La inferconexién es esencial para la existencia misma de las tele-
comunicaciones. Cuando se trata de un sector abierto a la com-
petencia y donde existen empresas distintas que prestan este
servicio, la interconexién obliga a que éstas lleguen a acuerdos
sobre este aspecto. No obstante lo simple que parece, el sector
de las telecomunicaciones se caracteriza por la relacién entre
desiguales, toda vez que existen operadores histéricos y dominan-
tes sin incentivos para dar la interconexidn o bien para otorgarla
en términos discriminatorios, y por otra parte hay empresas com-
petidoras cuya vida depende de lograrla de manera oportuna
con los operadores historicos y dominantes.

Teléfonos de México (Telmex) cuando fue monopolio publico,
y después monopolio privado, hacia la interconexién de sus pro-
pias redes, tomando las decisiones de manera interna para lograr
que el trdfico entre ellas pudiera cursar sin problemas ni dilaciones.

° Amparo en revisién 438/2010 resuelto el 11 de octubre de 2012 por mayorfa de votos del
Decimoséptimo Tribunal Colegiado en Matena Administrativo del Primer Circuito
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Cuando se abrié a la competencia el sector de telecomunica-
ciones, en la década de 1990, las empresas que fueron nuevos
entrantes y competidores potenciales de Telmex requerian inter-
conectar sus redes con la de ésta; si lo lograban podrian com-
petir, si no, desaparecerian.

La LFT (1995) favorecié el que los concesionarios de tele-
comunicaciones negociaran libremente los acuerdos y términos
de interconexién; si no lograban acuerdo, entonces podian recurrir
a la Cofetel para que ésta resolviera los aspectos en disputa. Mds
alla de lo que la propia LFT sefalaba en cuanto a interconexién,
no habia mayor referencia en disposiciones administrativas de
cardcter general y la Cofetel iba resolviendo, caso por caso, los
desacuerdos de interconexién.

c) PTFI

En 2009 la Cofetel expidié el PTFI con el objeto de "establecer
los términos y condiciones para regular y promover la eficiente
interconexién e interoperabilidad de las redes publicas de tele-
comunicaciones concesionadas".” El fundamento para emitir el
PTFI fueron los articulos 41, 42, 43, 44 y 48 de la LFT, entre
otfros. En especial fue materia de la litis el articulo 41 de la LFT el
cual textualmente establece que:

Articulo 41. Los concesionarios de redes pUblicas de teleco-
municaciones deberdn adoptar disefios de arquitectura abierta
de red para permitir la interconexiéon e interoperabilidad de
sus redes. A tal efecto, la Secretaria elaborard y administrard
los planes técnicos fundamentales de numeracién, conmuta-
cién, senalizacién, transmisién, tarifacién y sincronizacién,

Adl( U\ir;ael PTFI
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entre otros, a los que deberdn sujetarse los concesionarios de
redes pdblicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberan
considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios
y tendrdn los siguientes obijetivos:

[. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y
servicios de telecomunicaciones;

[l. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y

lll. Fomentar una sana competencia entre concesionarios.
d) Acto reclamado: articulos de la LFT

Uno de los actos reclamados fue la inconstitucionalidad del
articulo 9-A, fraccién |, en relacién con el articulo 41 de la LFT.

El primer aspecto relevante para este caso, es que las que-
josas argumentaban que el articulo 41 de la LFT no facultaba a
la Cofetel para expedir un PTFI, toda vez que dicho articulo no
fijoba de manera precisa los limites que los planes técnicos
fundamentales debian tener. Las quejosas adujeron que para
que el articulo 41 de la LFT fuera una cldusula habilitante de la
competencia de la Cofetel para expedir el PTFI, debié haber
existido "la materia concreta y especifica a regular sobre bases
y pardmetros que permitan la creacién de normas de carécter
administrativo que tengan como medida la ley de donde ema-
nan". Asimismo, expusieron que un plan técnico debia contener
cuestiones técnico operativas y no cuestiones econdmicas, juri-
dicas, laborales y administrativas como las que contiene el PTFI.

La SCIN declaré infundados los agravios de las quejosas
por considerar que la Jueza de primera instancia si se pronuncié
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sobre los limites que deben contener los planes técnicos funda-
mentales. La SCIN refirié que las cléusulas habilitantes permiten
que la administracién y los érganos del Estado puedan actuar
de manera expedita dentro del marco de accién permitido. Las
cldusulas habilitantes deben: (1) sujetarse al principio de primacia
de la ley, sin derogar, limitar o excluir lo previsto en leyes y regla-
mentos; (2) cumplir con los derechos fundamentales; y (3) ser
respecto a materias que no estén obligadas al principio de reserva
de ley. En el caso concreto se reunian los elementos de las cldu-
sulas habilitantes.

Adicionalmente, el articulo 41 de la LFT enuncia algunos tipos
de planes técnicos fundamentales y agrega "entre otros’, sin que
esta frase convirtiera en inconstitucional al numeral en comento.
Lo anterior en atencién a que los tipos de planes mencionados
expresamente, son ejemplos y el legislador dejé abierta la posi-
bilidad de expedir otros planes que cumplan con los requisitos
y objetivos establecidos en la propia LFT. En este caso, los planes
deben estar relacionados con el permitir la interconexién e inter-
operabilidad con lo cual se otorga certeza a los particulares.

(...} la habilitacién contenida en ese precepto permite a la Comi-
sién Federal de Telecomunicaciones —dentro de ese marco
definido de accién— expedir normas reguladoras de los aspec-
tos técnicos especificos y complejos que por sus caracteristicas
requiere la interconexién e interoperabilidad de las redes pu-
blicas de telecomunicaciones, lo cual involucra atender a los
constantes avances de la tecnologia de esas redes que no

pueden preverse con absoluta precision en la ley.®

° SCIN, E;sg{or\o y voto concurrente del amparo en revisién 795/2011, Pnmera Sala, 18 de
abinl de 2012, Considerando Quinto
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La SCIN también destacé que las reglas generales administra-
tivas son dindmicas, deben atender a los constantes avances
tecnolégicos y, por ello, las leyes no pueden establecer las bases
y parametros precisos.

e) Acto reclamado: PTFI

Las quejosas reclamaron la inconstitucionalidad del PTFI, en
especial de sus articulos 5, fraccién lll, 10y 13. La SCIN expuso
en una extensa argumentacién la justificacién de por qué no le
correspondia pronunciarse en lo relativo al PTFI. De acuerdo a
la SCIN, ésta no tenia que resolver porque el PTFl no es ley,
tratado o reglamento expedido por el Presidente, ademds de que
ello seria sobre cuestiones de legalidad lo cual escapa de su
competencia.

El Ministro Guillermo |. Ortiz Mayagoitia formulé un voto
concurrente, en tanto consideré que hubiera sido conveniente
que se hubiera resuelto sobre la constitucionalidad del PTFI ejer-
ciendo la facultad de atraccién, toda vez que éste comprende
disposiciones de cardcter general y la SCIN tiene competencia
para conocer de los recursos de revisién "cuando habiéndose
impugnado en la demanda de amparo normas generales por
estimarlas directamente violatorias de esta Constitucién, subsista
en el recurso el problema de constitucionalidad."

Comparto la opinidn del Ministro Ortiz Mayagoitia en cuanto
a que la SCIN debisd haber resuelto sobre el PTFI no sélo por la
importancia de los asuntos de interconexién, sino porque no era

? Articulo 107, fracciédn VIII, inciso a, de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos
Mexicanos
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el operador histérico, ni el dominante la parte quejosa, sino
por el contrario, la quejosa era un competidor que ha vivido y
padecido el débil Estado de Derecho en México y, en especial,

en cuestiones de interconexién.'®

El 17 TCC finalmente resolvié, confirmando el amparo otor-
gado a las quejosas en contra del articulo 5, fraccion lll, del
PTFl, pero Unicamente en cuanto a las porciones normativas
"elementos" e "infraestructura”, en lugar de un amparo gene-
ralizado contra el PTFI que habia otorgado la Jueza de primera

instancia.
3. REGULADORES, ¢ HASTA DONDE LA AUTONOMIA?

La década de 1990 estuvo marcada por la privatizacién de empre-
sas publicas y la liberalizacién o apertura a la competencia de
los mercados. Junto con ello también se crearon érganos regula-
dores de distintos sectores.'' En México, muchos de estos érganos
fueron creados como érganos desconcentrados (p. ej. Cofetel,
Comision Federal de Competencia, Comisién Reguladora de Ener-
gfa, Comisién Nacional del Agua, Comisién Federal de Mejora
Regulatoria, Comisién Nacional de Hidrocarburos), lo cual implica
que estén dentro de la estructura orgdnica de una Secretaria de

Estado, sin tener personalidad, ni patrimonio propio.

Aun cuando se habla de "reguladores" como si fuera un

concepto uniforme, nada es mds lejano a la realidad. En especial

Y Las quejosas son empresas de! grupo corporativo Teleférnica Movistar en México

" Para mayor informacidn sobre 4rganos reguladores (origen, tpos, principios de la actividad
regulatoria y nesgos regulatorios), véase Alvarez, Clara Luz, op cit. nota 1, pp 79-111
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el tema de la autonomia de los reguladores ha sido el causante
de intensos debates doctrinales y de resoluciones judiciales.

(...} la actividad administrativa puede desempefarse en dos
vias. A través de una organizacién sistematizada bajo la linea
de jerarquia, poder de mando y centralizacién —bajo este es-
quema el Ejecutivo y los Secretarios de Estado ejercen el control
directo de las actuaciones de los 6rganos administrativos su-
bordinados—; o bien, mediante diversas organizaciones que
podrian clasificarse como autonomias graduables —autono-
mia constitucional, descentralizacién, no sectorizacién y, en
ciertos casos, desconcentracién— en las que suelen romperse,
en mayor o menor medida, las lineas de jerarquia respecto

del poder central.?

El segundo caso a analizarse en este articulo, es el resuelto
por el Pleno de la SCIN en el amparo en revision 782/2011 el
5 de noviembre de 2012, con motivo del alcance de la subor-
dinacién jerarquica y grado de autonomia de la Cofetel respecto
del secretario de Comunicaciones y Transportes (secretario de
CT), que se explica a continuacién.

Esta ejecutoria es un referente, en lo relativo a la autonomia,
para todos los érganos reguladores existentes o por existir, aun
cuando la Cofetel haya dejado de existir para dar paso al Instituto
Federal de Telecomunicaciones, creado en 2013 como érgano
constitucional auténomo.'

12 Cortés, Josefina, "Lla Comisién Nacional de Hidrocarburos y el debote de las autonomfas,
¢necesanas’, en Cinco Reguladores, México, CIDAC, Red Mexicana de Competencia y Regulacién
y USAID, 2013, pp 7-37

13 La existencia del Instituto Federol de Telecomunicaciones se establecié en la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexiconos, mediante la reforma constitucional publicada en el Diorio
Oficial de la Federacién del 11 de junio de 2013 La integracidn de! IFT fue hecha el 10 de sephiembre
de 2013 tras la rotficacién de los comisionados por parte del Senado y su toma de protesta.
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a) Sintesis 782/2011

Las quejosas reclamaron como actos contrarios al marco juridico
mexicano: (1) la resolucién de 21 de diciembre de 2010, emitida
por el secretario de Comunicaciones y Transportes, a través de
la cual se resuelve el recurso de revisiéon en contra de una reso-
lucién de la Cofetel, emitida por la SCT y (2) la resolucién por la
que la Cofetel expidié el PTFI.

El Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el
Distrito Federal resolvié: (1) conceder el amparo respecto a la re-
solucion del recurso de revisién por parte de la SCT al carecer
de competencia el secretario para emitir dicho acto de autoridad
y (2) sobreseer respecto a la resolucién del PTFI por no haberse
demostrado cudl hubiera sido el primer acto de aplicacién y
ademas haber consentido la quejosa la utilizacién de un modelo
de costos de interconexién. El Noveno Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito solicité a la SCIN
ejercer la facultad de atraccion.

El Pleno de la SCIN sélo abordé lo relativo al otorgamiento
del amparo. La SCIN confirmé el otorgamiento del amparo,
pero modificé la sentencia recurrida para el efecto de que el
secretario de CT dejara insubsistente su resolucién y remitiera
el recurso al Pleno de la Cofetel para que éste resolviera.

b) Antecedentes

La Cofetel fue creada mediante un decreto del Ejecutivo Federal
(1996) en cumplimiento al mandato del Congreso de la Unién
que ordenaba la creacién de un érgano desconcentrado de Ia
SCT con las "facultades necesarias para regular y promover
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el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones en el pais".'

La Cofetel sélo tenia facultades en cuanto a las telecomunicaciones
sin incluir la radiodifusién (radio y televisién abierta).

El Decreto por el que se crea la Cofetel sefalaba que era
un érgano desconcentrado "con autonomia técnica y operativa".'
A pesar de la autonomia referida, una simple lectura de las fa-
cultades conferidas a la Cofetel mediante el decreto de creacion,
refleja s6lo una autonomia formal y jamds una real. El secretario
de CT (o el Subsecretario de Comunicaciones en ausencia de
éste) siempre resolvian los recursos de revision en contra de las
resoluciones del Pleno de la Cofetel.

La LFT y la Ley Federal de Radio y Televisién (LFRTV) fueron
reformadas en 2006, confiriéndole a Cofetel facultades en radio
y televisién abierta. Con la reforma a la LFT se establecié que
la Cofetel era un "érgano administrativo desconcentrado de la
Secretaria, con autonomia técnica, operativa, de gasto y de ges-
tién, encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo
eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones
y la radiodifusién en México, y tendré autonomia plena para

dictar sus resoluciones".'®

Por otra parte, la competencia exclusiva en radio y televisién
abierta tuvo que ser confirmada por la SCIN mediante la contro-
versia constitucional 7/2009,'” toda vez que el Ejecutivo Federal,

4 Articulo Undécimo transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada el 7 de
junio de 1995

15 Articulo Primero del Decreto por el que se crea la Comisién Federal de Telecomunicaciones,
publicado en el Diario Oficial de la Federacién de 9 de agosto de 1996.

¢ Articulo 9-A parrafo primero de la LFT, adicionado mediante la reforma a la LFT publicada en
el Digrio Oficial de la Federacién de 11 de abnit de 2006

17 SCIN, Resolucién de la Controversia Consttucional 7/2009, Pleno, 24 de noviembre de 2009,
publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 9 de febrero de 2010.
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mediante un reglamento interior de la SCT, pretendia quitarle
facultades. Precisamente, en la ejecutoria de dicha controver-
sia constitucional, la SCIN es clara y enfatica en cuanto a que la
Cofetel es la autoridad exclusiva en radio y televisién abierta por
disposicion del Poder Legislativo, salvo por el rescate de frecuen-
cias que fue una facultad reservada por el Congreso de la Unién
al secretario de CT.

En la ejecutoria de la controversia constitucional 7/2009, la
SCIN no fue clara en su argumentacién sobre si el secretario de
CT tenia o no facultades para resolver los recursos de revision
contra actos del Pleno de la Cofetel y resolvié que el articulo
relativo del reglamento interior de la SCT era vdlido.

{...} en razén de que su contenido no regula las facultades y
competencia de la Comisién Federal de Comunicaciones sic]
y Transportes [sic], por tratarse de un érgano de la adminis-
tracién pUblica que cuenta con la delegacidn de facultades
directas de ordenamientos con rango de ley emitida por el
Congreso de la Unidn, en los términos del articulo 73, frac-
cion XV, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.'®

Asi, la SCJN por una parte afirmé que la Cofetel era la
autoridad exclusiva en radicdifusién (no asf en las demas tele-
comunicaciones conforme a la LFT), y por otra parte dijo que la
autonomia implicaba que el propio Pleno revisara sus actos,
pero agregé que ello serfa en aquellas materias en que la Cofetel
contara con la delegacién de facultades directas de ley. 2Habia
o no habfa la delegacién de facultades directa en ley conforme a
la LFT?

'8 |bidem, Considerando Décimo primero
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La respuesta a esa pregunta fue resuelta, incluso, por la propia
Cofetel en el sentido de que los recursos de revisién respecto de
actos de la LFT, continuaban siendo resueltos por el secretario
de CT y aquellos de radiodifusién de la LFRTV eran dirimidos por
el propio Pleno de Cofetel. Este aspecto es el origen del amparo
en revisiéon 782/2011 que se estudia en el presente.

c) Acto reclamado: competencia del secretario de CT

El acto reclamado como inconstitucional fue la resolucién de un
recurso de revisién contra un acto del Pleno de la Cofetel, en el
cual se dirimia un desacuerdo de interconexién. La SCIN enfa-
tizé que:

La evolucién del derecho administrativo en el mundo y en
México, hace que la forma de la organizacién de la adminis-
tracién pUblica, en este caso la federal, obligue a abandonar
ciertos paradigmas que surgieron al principio del desarrollo
del derecho administrativo (...)."?

La SCIN destaca en su argumentacién que, en el caso de
la desconcentracién administrativa, ésta puede tener diversos
grados de dependencia con el titular del Ejecutivo, pero incluso,
puede llegar a tener libertad para la toma de decisiones si asi
lo dispone el Legislativo. La SCIN refiere que en el caso de que la
ley determine un traslado de facultades, se estd en presencia de
una "redireccién de facultades" y no de una delegacién. Las
implicaciones de ello es que en la delegacién de facultades el
superior no pierde las facultades, en tanto que en la redireccién
de facultades el superior fue privado de éstas y, por ende, no

7 SCIN, E(ecu_chna del amparo en revisisn 782/2011, Pleno, 5 de noviembre de 2012, Consi-
derando Sexto
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estaria autorizado para revisar las determinaciones del érgano.
En consecuencia, "son las determinaciones legislativas las que
dan la naturaleza juridica al 6rgano administrativo y no su deno-
minacién".?° Nétese que en la controversia constitucional 7/2009
la SCIN habia dicho que si habia delegacién de facultades y en
esta ocasién cambia de terminologia para una "redireccién" de
facultades.

La resoluciéon de los desacuerdos de interconexién era una
facultad propia de la Cofetel, quien no requeria la intervencién
ni la colaboracién de otras autoridades para decidir en defini-
tiva. La SCIN hizo hincapié en que si la resolucién del Pleno de
la Cofetel tenia el atributo de autonomia plena (no requeria
de otra autoridad), entonces

(...} no hay justificacién legal para que, a través de un recurso
en sede administrativa, quien se dice superior jerarquico de
la Comisién, se haga de todas las atribuciones que se le dieron
por razones de especialidad y con una proteccién singulari-
zada hacia el buen ejercicio de sus funciones (...} y emita una
resolucién en un sentido diferente. Esto no es condigno con
la expresion "autonomia plena” (...).%'

La SCIN resolvié en definitiva que la autonomia plena de la
Cofetel implicaba que el secretario de CT careciera de compe-
tencia para resolver los recursos de revisién en contra del Pleno
de la Cofetel en materia de telecomunicaciones.

Esta determinacién fue muy emblematica para el sector de
las telecomunicaciones porque fortalecia al regulador, y ponia

= /demr
2! |dem
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un alto a la nociva injerencia que desde la creacién de Cofetel

habia ejercido la SCT.
4. REFLEXIONES FINALES

Los érganos reguladores y la regulacién que éstos emiten, se
estd convirtiendo en los sectores econdmicos estratégicos en una
necesidad. Si bien la desconcentracién administrativa fue la figura
juridica que en su momento se estimé la correcta para el desem-
pefo de las labores de un regulador, la realidad es que el Dere-
cho Administrativo ha fenido que reconocer que la Unica constante
es el cambio y que mds que una definicién univoca de érgano
regulador, existe un abanico de posibilidades. Lo importante, en
cualquier caso, es que el tipo de reguladory las facultades otor-
gadas respondan a las necesidades del sector de que se trate.

La Constitucién, los tratados, las leyes e incluso los regla-
mentos, tienen supuestos, lineamientos y pardmetros; 2qué tan
especiticos deben ser? Para sectores dindmicos no deben esta-
blecer detalles, pero si deben sefalar cudl es el marco de referen-
cia dentro del cual el regulador puede, véalidamente, emitir

regulacién para el cumplimiento de sus fines.

Una ley demasiado detallada es como camisa de fuerza para
un sector regulado; una ley sin pardmetros y obijetivos es como un
barco sin rumbo que genera incertidumbre juridica. Las cldusulas
habilitantes de competencia deben disefarse por el Poder Legis-
lativo de manera adecuada para cumplir con los requisitos ju-
risprudenciales y hacer posible que los reguladores adapten la
normatividad a las necesidades del momento histérico de que

se trate.
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